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DECRETO ALCALDICIo No-Jv4,/ WSToS: Las faculrades que me ororgan los Ar.r:;.
5, 12 y 63 letra i) y letá j) de la Ley N. 18.695, Orgánica Consrirucional tk¡
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones; Ley N. 20.285, Sobra Acceso :r l:r
Inlbrmación Pública.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' zz73 de fecha 23 de Octtrbr.e rlr,
201u, e'l Sr. Alcalde delega en el Adrninistrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, att ibLrciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 56, de fecha 29 de Enero de 20lr),
nrecliante el cual la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y ornato solicita al sr. Alcakle
decletar el nombramiento como Inspectores Municipales de los funcionarios Álv;rrrr
Santillán Pinochet y Patricio Escobedo Aguilera.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, doncle instr.rrr,,,
rlecretar'

DECRETO.

1.- Apruébese el nombramiento como Inspector Municipal dt Lr
Dirección cie Medio Arrbiente, Aseo y Ornato, de los funcionarios:

I Álvaro Ariel Santillán Pinochet, Cédula de ldenridad N"
asimilado al Grado 10'del Escalafón Municipal Profesional.

I Patricio Fabián Escobedo Aguilera, Cédula de Identidad N" 
Grado 12' del Escalafón Municipal Técnico.

2.- Es importante indicar que, el presente nombramiento ticlrt,
cortro objctivo que los funcionarios, quienes se encuentran plenamente calific¿rrIr:;
¡rara el efecto, pu ar.r brindar apoyo a las distintas áreas y unidades de la Direcció¡r

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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Por Or n del Sr. Alcalde
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